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EN ASOCIACIÓN CON INFOESTRATÉGICA

Los estantes de los supermercados
están repletos de yogures probióti-
cos que supuestamente alivian la
constipación y alejan las infeccio-
nes; sustitutos de mantequilla que
según sus fabricantes reducen el
colesterol; extractos de tomate de
los que se afirma que mantienen un
cutis juvenil y protegen del cáncer;
cereales para bebé adicionados con
micronutrientes esenciales para el
desarrollo, y así por el estilo. 

Las empresas de alimentos han
dado en proclamar los supuestos
beneficios de salud y nutricionales
de sus productos por obvias razo-
nes: esos productos atraen tanto a
compradores preocupados por la
salud como a personas conscientes
de que su alimentación no es sana,
pero que tienen la esperanza de que
unas vitaminas por aquí y unos pro-
bióticos por allá ayuden a compen-
sar la chatarra. 

Lo mejor de todo, desde el
punto de vista de las compañías, es
que estos “alimentos funcionales”,
que borran la frontera entre alimen-
tos y fármacos, cumplen la prome-
sa de márgenes de utilidad más
altos y crecimiento más rápido. Por
ejemplo, en Europa occidental las
ventas de alimentos funcionales
crecieron 10.2% anual entre 2004 y
2007, en tanto las de alimentos
empacados crecieron 6.3%. 

Todo esto ha atraído la atención
de organismos reguladores en
ambos lados del Atlántico. Les pre-
ocupa que algunas de esas afirma-
ciones sobre beneficios a la salud
induzcan a confusión o no estén
apoyadas en hechos, y por eso
endurecen las reglas. El 20 de octu-
bre, la Administración de Alimen-
tos y Fármacos de Estados Unidos
(FDA, por sus siglas en inglés) dio
a conocer que haría más estrictas
las reglas sobre las leyendas en las
etiquetas de alimentos y emitiría
nuevas normas a principios de
2010. Ya ha amonestado a General
Mills, fabricante del conocido ce-
real de desayuno Cheerios, por ase-
gurar que está “clínicamente proba-
do que reduce el colesterol”. 

La Autoridad Europea de Segu-
ridad Alimentaria también se pone
más severa: ha ordenado a las em-
presas que sustenten con estudios

científicos sus afirmaciones sobre
beneficios nutricionales y de salud.
Cientos de solicitudes sometidas a
su comité científico han sido recha-
zadas. Por ejemplo, se ha concluido
que no hay suficiente evidencia
para sostener que el brezo ayuda a
dormir, que el cacao seco contribu-
ye a bajar de peso, que la quinoa
hace crecer el cabello y que la alca-
chofa de Jerusalén sana el intestino. 

Muchos en la industria conside-
ran excesivas estas reglas, pues la
mayoría de sus productos son per-
fectamente seguros y algunas de las
aseveraciones sobre sus cualidades

se remontan a varias décadas atrás.
Exigir costosos estudios para justi-
ficarlas, sostienen, desalentará la
innovación y afectará a las empre-
sas más pequeñas, que no podrán
sufragarlos. Sostienen que las fir-
mas que encontraron provecho en
añadir hierro, yodo, zinc y vitami-
nas a sus productos, o en reducir los
niveles de jarabe de maíz de alta
fructosa o grasa saturada, son dig-
nas de elogio, no de censura. Mu-
chas marcas de alimentos comenza-
ron como un medio de fortalecer la
confianza de los consumidores. El
deseo de defender sus marcas da a

muchas empresas un fuerte incenti-
vo para garantizar que sus produc-
tos sean seguros.    

Pero ahora las empresas ya no
sólo sostienen que sus productos
son seguros, sino que proporcionan
beneficios específicos. El consumi-
dor común no tiene forma de saber
si sus aseveraciones tienen validez
científica, así que hay razones para
someterlas a escrutinio. Y aun si es
difícil imaginar que alguien resulte
dañado, digamos, por comer dema-
siado cereal de desayuno o yogur, sí
hay riesgo de daño si las asevera-
ciones sobre cualidades llevan a las

personas a sustituir con alimentos
funcionales medicamentos o estilos
de vida que probablemente les ha-
gan falta. Unas cuantas raciones de
vegetales hacen más bien que cual-
quier yogur probiótico. 

Una lección de la industria far-
macéutica es que los estudios
financiados por las empresas tie-
nen clara tendencia a producir
resultados que complacen a sus
patrocinadores. Así pues, se debe
obligar a las compañías de alimen-
tos a registrar todos los estudios y
a publicar incluso los resultados
desfavorables. También es impor-
tante contar con lineamientos cla-
ros en lo relativo a etiquetas. Hay
que dar crédito a la FDA por haber
propuesto normas que obligarán a
las empresas a publicar todos los
componentes esenciales de sus
productos en el frente de sus
paquetes, en vez de escoger los
saludables y callar sobre grasas,
sales y azúcares.

El alegato de la industria de que
aumentar el escrutinio acabará con
la innovación es erróneo. Las fir-
mas que hagan aseveraciones enga-
ñosas sufrirán; las que estén prepa-
radas a invertir en estudios científi-
cos apropiados se beneficiarán.
Entre las farmacéuticas, las firmas
pequeñas parecen más innovadoras
que las grandes. Si las empresas de
alimentos quieren hacer sobre sus
productos promesas semejantes a
las de las farmacéuticas, deben
estar dispuestas a someterse a un
escrutinio similar. Afirmaciones
extraordinarias requieren pruebas
extraordinarias. 
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Un consumidor hace una cuidadosa elección de comestibles en un supermercado de Kiev, capital de Ucrania ■ Foto
Reuters
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Apenas pasa un día sin que un nuevo
estudio indique los beneficios de los
ácidos grasos omega-3. Se les ha
atribuido reducir la tasa de depresión,
de enfermedad cardiovascular y
hasta de homicidios. En embaraza-
das, el consumo de estas moléculas
maravillosas se ha asociado incluso
con un incremento del cociente inte-
lectual del bebé por nacer. La indus-
tria de alimentos ha respondido a
este alud de evidencias poniendo
omega 3 en toda una gama de pro-
ductos, desde leche para bebés
hasta bebidas y margarina, con la
esperanza de incrementar las ventas
en tanto se beneficia la salud de con-
sumidores obesos o enfermizos.  

Sin embargo, hay una nube
negra: no todos los omega 3 son
iguales. Los buenos (ácidos grasos
de cadena larga) vienen de fuentes
caras, como el pescado. Los otros,
mucho menos benéficos (ácidos gra-
sos de cadena corta), vienen de acei-
tes baratos como los de linaza y
soya, así como de vegetales de hoja
verde. No hace falta ser un genio pa-

ra adivinar qué tipo de omega 3 han
escogido algunos fabricantes poco
escrupulosos para agregar a sus pro-
ductos y así afirmar que rinden bene-
ficios a la salud.  

El problema de las cualidades du-
dosas de salud y nutrición se enfrenta
ahora en ambos lados del Atlántico.
La Administración de Alimentos y Fár-
macos de EU anunció el 20 de octu-
bre pasado que endurecería la regla-
mentación sobre tales afirmaciones
en las etiquetas y emitiría nuevas
normas en 2010. En la Unión Eu-
ropea, un proceso legislativo que
comenzó en 2006 se acerca a su
conclusión. 

La legislación europea en cues-
tión se propone crear un marco le-
gal para evaluar las afirmaciones
sobre salud y nutrición. Una afirma-
ción sobre salud es aquella en la
que se dice que un producto contie-
ne calcio o vitaminas, digamos, o
que es “alto en fibra”. Una afirma-
ción de salud se refiere a las su-
puestas consecuencias de una afir-
mación nutricional, por ejemplo, que

el calcio que contiene “ayuda a
tener huesos sanos”. 

La Comisión Europea pidió a los
estados miembros reunir información
en todo el territorio para que se pue-
dan evaluar todas las afirmaciones
que se hagan sobre productos. La
mayoría de las presuntas cualidades
nutritivas fueron fáciles de manejar,
pues se basan en hechos científicos
bien establecidos, y se agregaron en
un anexo a la legislación original. En
cambio, las relativas a salud fueron un
asunto tan complejo que se enviaron
a un comité de revisión de la Autori-
dad Europea sobre Seguridad Ali-
mentaria (AESA) para que las evalúe
antes de incluirlas en la legislación.    

El 1º de octubre, la AESA anunció
sus decisiones sobre 523 de unas 4
mil afirmaciones. En dos de cada
tres, las decisiones fueron negativas.
En una, por ejemplo, el comité deci-
dió que no había relación causal
entre el consumo de extracto de
cacao seco y el mantenimiento o
logro de peso corporal normal. 

También se dedicaron titulares al

rechazo de 180 afirmaciones sobre
los denominados ingredientes probió-
ticos, los cuales son microorganis-
mos vivos, como bacterias, a los que
se atribuyen beneficios a la salud. En
realidad, sólo 10 de esas afirmacio-
nes fueron rechazadas de plano. Las
otras 170 no pudieron evaluarse por-
que el comité carecía de información
suficiente para caracterizar las cepas
de bacterias que se utilizaron.

Según Miguel Fernandes da
Silva, consultor de Servicios Eu-
ropeos de Asesoría, firma que aseso-
ra la sobre la regulación de productos
alimenticios, la decisión fue injusta. Al
principio del proceso se juzgó que fal-
taba información sobre la mitad de
las 4 mil afirmaciones originales y se
dio tiempo para suministrarla. Esa
cortesía no se extendió a muchas de
las afirmaciones sobre probióticos y
botánicos (extractos de plantas a los
que se atribuyen beneficios a la
salud), así que sus fabricantes no
tuvieron oportunidad de proporcionar
datos adicionales.
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